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martes 19 de abril de 1814. 

S. H e r m ó g n e s y S. V i c e n t e M r s . = Qv.arenta Horasen la iglesia,parroquial de S. Gines. 

A Ñ O 3 . 0 D E L A C O N S T I T U C I Ó N . . 

O R D E N DE LA P L A Z A . = Servicio de P l aza , infantería segundo de la Princesa : Pa t ru l las , dragones del Rey : capitán de Hosp i ta l , id. 
Subalterno de Provisiones, Rey de línea. . ^ 

Mañana celebra Consejo de Guerra el regimiento caballería del R e y , el que presidirá el teniente de rey en su misma casa , calle del 
Caballero de Gracia. 

La misa del Espíritu Santo se dirá en el oratorio del Caballero de Gracia entre nueve y diez de la mañana. 
El regimiento de dragones nombrará dos capitanes para que concurran como vocales al citado Consejo de Guer ra ; y la misa la dirá el 

capellán del regimiento del Rey. 

D E C R E T O LXXVIII D E LAS C O R T E S . 

Las Cortes generales y extraordinarias 
decretaron: Q u e - l a s juntas provinciales y 
comisiones de partido y de pueblo presta­
sen sin excusa ni dilacian alguna ái los ge ­
nerales los socorros y auxilios que.pidieren, 
debiendo estos por su parte dar para ello 
los auxilios necesarios, y quedando á aque­
llas la facultad de representar al Gobierno 
el exceso ó abuso que notaren. En solo el 
caso de haber morosidad en dichas juntas 
y comisiones, se autorizó á los generales 
para que las compeliesen á prestar los i n ­
dicados-auxilios , dando p a n e al Gobierno 
.de lo que practicasen y de los motivos que 
.tuviese» para ello. {Véase el Univ. núm. 102 
artículo Decretos'). 

Cádiz 24 de julio de 1811. 

cera el rey Fernando e l ' V H ' á la Consti­
tución y el Congreso?.. . Títuí 'o'de cosas pa­
sadas , en que declara las engañifas de N a ­
poleón á los parisienses... Proclama del gran 

C O N S E J O D E E S T A D O . 
Se admiten memoriales (hasta 18 de mayo) 

para la plaza -*e ministro del tribunal especial 
de Guerra y Mirina|vacante por dimisión del 

Pepe á los mismos... Unos versos en honor Gefe de escudara de la armada nacional D . 
de la Constitución y del Rey. Francisco Xavier de Uriarte y Borja. 

E S T A D Í S T I C A . 

Continúa la del número anterior. 
Subsistencias. Tabla comparativa de los precios de las principales producciones y a r ­

tículos de consumo en el mes de febrero y el anterior de enero de 1814 

PERIÓDICOS E N XA P A R T E L I T E R A R I A . 

. Atalaya de la Blandía, núm. 17.2= Infor­
me fiscal en la causa del escribano Garrido. 
- Abeja madrileña, núm. 87. = En var ie-
daáes...jndica que los enemigos de las nue­
vas instituciones han sido poco- útiles en 
la revolución de España á la justa causa 
de la religión, la patria y legítimo sobe­
rano el señor D . Fernando el V I I . - D o s ?,r- ' 
tículos comunicados : en el uno se hace re­
lación de algunas ocurrencias de Bayona,. 
ó su asamblea, y en el otro se analiza el 
dictamen del Illmo. Sr. obispo de Pamplona, 
diputado en Cor tes , pidiendo por los sanó­
les obispos españoles que se hallan en Po r ­
tugal. 

Procurador general de la nación y del rey, 
núm. 93 . = En artículo comunicado se re­
fiere lo ocurrido con algunas manólas á la 
oferta que les hizo un concurrente de la 
Fon tana de oro. - Adición al artículo co ­
municado en el Procurador del 13 de abril. 
-.Redactor general de España, n.° 1 6 9 . = 

E n artículo comunicado se insertan algunas 
preguntas relativas á las facultades, debe­
res y manejo de- los ayuntamientos cons­
titucionales. Felicitación al Congreso nacio­
nal hecha por la ciudad de Vigo. - En a r ­
tículo comunicado se dice, que el editor del 
Procurador clama hasta por el beneficio 
de la Constitución en su favor. 
. Comiso j núm. .93. = Pregunta : ¿ recono-

P R O D Ü C C I O N E S 

Y 

ARTÍCULOS DE CONSUMO. 

PRECIO MEDIO 

E N 

D I F E R E N C I A 

EN* EL MES PRESENTE. 

el presenté. el anterior.! Subió. Baxó. 

Trigo , la fanega. . 
Cebada. 
Centeno 
Abena. . -. 
Garbanzos.:' . . . • 
Maíz 
Alubias 
Habas . 
Lentejas. • 
Arroz, la- arroba. . 
Patatas; . . . 
TQCÍIIO. . . 

Almendras. 
Pasas. . . 
Aceyte j .100 
Cáñamo rastrillado. . 
Lino sin rastrillar. . . 
Lana • 
Sabon 
Hierro. ; , 

, 

Rs.. Ms. 
S2 
44.. 
43 
28 

133 
-44 
146 
78 
64 
70 

7 
18;. 

i?5 
70 
.100 
160 
150 

75 
100 

37 

Rs. 
52 
4S 
43 
28 

•33 
SS 
'43 
78 
64 
68 

7 
187 
172 
66 
108 
158 

155 
76 
108 
40 

Rs. Ms. 

3 
4 

Rs. Ms 

1 

1 

1 1 

í 
1 

8 
3 

Establecimientos de instrucción y de ciencias. 
No se conocen en la provincia mas estable­

cimientos de instrucción pública , que un semi­
nario conciliar, escuelas de gramática latina , y 
una academia de pintura, que todavía no ha dado 
principio í sus exercicios, así como aquellas se 
hallan poco concurridas , al parecer por un efec­
to necesario de la revolución, duraute la qual 

se ha descuidado la educación, y han carecido 
de medios de darla los propietarios. 

Oirás públicas. 
No se conoce actualmente obra alguna públi­

ca provincial ó nacional, y aun á las que soa 
propias y necesarias á muchos pueblos no se ¡as 
da curso, porque las necesidades mas conside­
rables del estado exigen se agoten los recursos 
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de los habitantes en su obsequio ; pues los pro­
ductos de Propios y Arbitrios, que por lo co­
mún eran los añicos destinados i su dirección* 
son en el dia muy cortos por las razones ex­
presadas en el artículo de educación. 

Cosecha , y ganados* 
La sementera ha sido en lo -general conside­

rable , atendidas las circunstancias en que han 
quedado los pueb'os , especialmente' por la fal­
ta de labranzas que arrebataron los enemigos en 
su retirada, y de ocuparse un gran número en el 
servicio de bag:iges y transportes para el exer-
Clto ; y á pesar del frió rígido, efecto de lo 
mucho que ha nevado y helado, el aspecto de 
los sembrados promete buena cosecha. 

El ganado lanar, que ha disminuido en gran 
parte durante la revolución , se reproduce bas­
tante bien; el cabrio no tanto, y el de cerda re­
gularmente. 

Establecimientos de beneficencia. 
Existen dos casas de expósitos que se hallaban 

al abandonar los enemigos la provincia en el 
«stado mas lastimoso, í pesar del zelo y caridad 
ardiente de algunas personas, y especialmente los 
pueblos de la comarca de Santo Domingo de la 
Calzada , que por voluntaria suscripción habian 
subvenido á los gastos de la lactancia , y manu­
tención de los niños, que en gran número apa­
recían ; mas en el dia por providencias de esta 
gobernación se han protegido las exacciones de 
fondos destinados á su subsistencia , y se pro­
curará promover tan útil establecimiento en quan-
to sea posible. 

Los hospitales , que no dexan de ser en creci­
do número , se hallan generalmente desorganiza­
dos, ya por haberse distraido los productos que 
Jes sostenían á otros objetos, ya por la disloca­
ción verificada en sus edificios y adherentes, por 
las aciagas circunstancias de la revolución; pero 
me hallo íntimamente persuadido que á poco que 
merezcan la benéfica atención de las diputacio­
nes provinciales actual y sucesivas, se les veri 
en un estado consolador. 

Espíritu público. 
Todas las clases de habitantes recibieron c«n 

entusiasmo la admirable obra de la Constitución; 
y considerando á las Cortes como el gobierno 
mas sabio y paternal imaginable, su veneración 
y sumisión á quanto de ellas emanaba era pro­
funda y gustosa. 

Por desgracia el detestable espíritu de partido, 
tan indigno de la prudencia y generosidad es­
pañola, halló acogida en algunos habitantes de 
«sta provincia , que se esforzaron á hacerle cun­
dir alucinando á los incautos y escasos de luces; 
por fortuna al Gobierno se anunció á tiempo, se 
cortó el mal, y la luminosa razón triunfó de la 
impostura : el espíritu se ha rectificado hasta el 
punto de que todos saben distinguir la verdad 
de la mentira; y si no fuese porque este provisor 
ha mandado al clero del arzobispado que se subs­
criba al periódico Procurador general, tan co­
nocido por su doctrina escandalosa y subversiva 
del orden público, aseguro que esta provincia 
por la índole natural , despejo é instrucción de 
sus habitantes, seria en breve tiempo por con­
vicción el exemplo mas precioso de amor, su­
misión y exacta observancia de las nuevas, hu­
manas y cristianísimas instituciones , que la lleva­
rían al colmo de su bien estar y felicidad. 

( Si concluirá.") 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

f En el Observador Germánico, periódico que 
se publica en JBremen , se lee el siguiente ar­
tículo. 

Parfs 6 de febrero. 

Después del informe que hizo Mr. Lainé, abo-
g ado de Burdeos , como miembro del cuerpo Le­
gislativo acerca de los documentos relativos á las 
negociaciones para la paz, que les presentaron 
el 28 de diciembre último, Mr. Rainouard de 
Dijon, pronunció un discurso muy notable, que 
es en sustancia como sigue : 

Después de un larguísimo exordio en que alaba 
al Emperador por halser reunido el cuerpo Le­
gislativo , y da'dole cuenta de sus operaciones, 
que "observa e t̂a grande prueba de confianza solo 
puede agradecerse como se debí , exponiendo i 

S. M. la terdad desnuda", y prosigue de este 
modo: 

,, Diferencias políticas, cuyas causas se ignoran 
todavía, han interrumpido la buena armonía que 
revnaba entre el Emperador de los ¡franceses y el 
Emperador de rusia.'No dudamos qac la guerra 
-fuese -justa ; mas .empezó en un tiempo en que 
su execucion estaba amenazada de riesgos. Mar • 
charon nuestros exércitos con los de los demás so­
beranos del norte contra el mas poderoso y mas 
peligroso de todos ellos. Nuestras victorias se 
sucedieron rápidamente ; empero nos cuestan muy 
caro. Los horrores de un invierno desconocido 
en nuestro clima convirtieron todas nuestras vic­
torias en derrotas , y el soplo del Norte destru­
yó la flor delexército francés." 

El orador menciona después la defección de 
los aliados empezando por la de Prusia , por la 
qual quedaron cortadas del exército francés las 
guarniciones de Dantzick y otras fortalezas: la 
mediación del Austria; las infructuosas esperan­
zas inspiradas por el armisticio , y los últimos 
vanos triunfos de las armas francesas en Lutzen 
y Bautzen. Habla de la fidelidad del rey de Sa-
xonia, de la indiferencia de la Baviera por la 
causa común , y su declaración contra la Francia 
quando vio que el resto de Europa se volvía con­
tra ella; se lamenta de que un héroe que tuvo 
osadía de preferir un trono í la dignidad de ciu­
dadano francés haya sido llevado por circunstan­
cias políticas á emplear su poder contra la per­
sona , á cuya mano benéfica debió su cueva dig­
nidad. Luego prosigue: 

„ A algunos días de gloría han sucedido re­
veses mas terribles que los que destruyeran nues­
tro primer exército: la Francia vio á toda la 
Europa armada contra ella , y en tanto que el 
héroe de la Suecia se usía í los aliados con sus 
victoriosas tropas, rompió la Holanda los vínculos 
que la ligaran á nosotros. Abrasada la Europa, 
procuró comunicar á la Francia el fuego que la 
consumió. En la pintura de las calamidades que 
os exponemos, no podemos hallar, Señores, un 
solo punto exánto de estos males. Reemplazó­
se el exército que fuera destruido por las incle­
mencias del Norte, con otro nuevo compuesto 
de soldados arrancados de sus hogares á las ar­
tes y al-comercio, destinado á inundar con su 
sangre las fatales llanuras de Leipsick. 

„ Debemos confesaros, Señor, que al llegar el 
enemigo victorioso al Rhin , ofreció á nuestro 
augusto monarca una paz que el héroe, acostum­
brado á tantos brillantes trofeos, no pudo de-
xar de mirar como extraordinaria. Pero si en 
aquel tiempo, en que la desgraciada suerte de la 
Francia no estaba enteramente decidida, un no­
ble y generoso orgullo prescribía desechar seme­
jante paz , ya no seria prudente hacerlo así, 
ahora que el enemigo ha invadido el territorio 
propio de la Francia. - Si se tratase meramente 
de deliberar acerca de condiciones vergonzosas, 
no necesitaba S. M. mas que presentar á su pue­
blo-el plan de la paz propuesta por los enemi­
gos; mas no parece que estos desean envilecer­
nos, sino contenerlos en nuestras antiguas fron­
teras , y detener e,l hervor de la actividad ambi­
ciosa , que por espacio de veinte años tan -perju­
dicial ha sido á las naciones de Europa. Tales 
propuestas no parece ofenden el honor de la 
nación, asi como prueban que los enemigos nos 
temen y respetan. JSro desean poner límites á 
nuestro poder ; mas todo el mundo armado re­
clama los derechos comunes de todas las naciones. 

(Se continuará.) 

N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 
Continúa el manifiesto de los núm. anteriores. 

Sí : el convenio se infringió (é ignoro por 
qué motivo) substrayéndole la ley ese número 
de víctimas del territorio reconquistado } que á 
ella debían consagrarse: devolviendo á sus an ­
tiguos dueños esos inmensos bienes que estaban 
y debían estar perdidos por é l , y que eran én 
justicia necesarios para satisfacer el erario pú­
blico dilapidado, para cubrir los gastos enton­
ces erogados, y para indemnizar las pérdidas 
legítimamente justificadas que vosotros habíais 
causado en muchos individuos y familias. 

Tal ha sido la infracción de este memora­
ble convenio, y la que se da al público sin ce ­

sar como origen de tan bárbara conducta^ Sa 
ha infringido generalmente en favor de esos 
mismos autores de los males presentes. 

Y ;qual ha sido la recompensa que se h* 
dado á este acto ,de inesperada beneficencia? jCo-
mo habejs correspondido vosotros, ciudadanos 
Bolívar .y J®sé Félix Rivas? ;De que tuvisteis 
que quejaros? ¡Que articulo del convenio dexó 
de cumplirse con vosotros? ¿No se os dieron 
pasaportes? :No se os conservaron vuestras pro­
piedades? ;Que ofensa recibisteis! ¿Que cosa 
se os negó? ; No prometisteis baxo palabra, 
de honor no mezclaros jamas en las turbaciones 
de Venezuela! ;No hicisteis al general Monte-
verde las mas expresivas protestas de la since­
ridad de vuestras promesas! Y ;qual ha sido 
su cumplimiento! ; Como se ha correspondido 
por vosotros á esos misinos europeos residentes 
en Venezuela , que baxo su garantía , por sus ins­
tancias , con la fianza de sus caudales y perso­
nas hicieron volver á sus casas todos los presos? 
¿Como les habéis recompensado! Con haber cum­
plido religiosamente el espíritu del siguiente con­
venio que uno de nuestros colegas dictó , y san­
cionó para oprobio del nombre caraqueño y pa­
ra asombro del género humano. Esta ha sido la 
base de vuestras operaciones, y su execucion la 
recompensa de los beneficios que habéis recibido. 

Proposiciones que á nombre \de ¡los pueblos de Ve­
nezuela hago para emprender la expedición de 
tierra, con el fin de libertar á mi patria del 
yugo irifame que le oprime, y aseguro que ellas 
serán cumplidas fiel y exactamente, así por la 
justicia que las dicta , como por el ineeresantí-
simo objeto con que se hacen. 

I . „Serán admitidos en la expedición todos 
los criollos y extrangeros que quieran unirse, 
conservándoles los grados que hoy tenga , dan­
do los correspondientes á los que no hayan to­
mado servicio , y aumentándoseles á todos en él 
discurso de la campaña á proporción del mérito 
que contraigan por su valor y pericia militar. 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 

Valencia 9 de abril. — Después de habet 
felicitado vatios sugetos de distinción y a u ­
toridades en el momento de su llegada ai 
Serenísimo señor Infante Don Antonio , pa ­
saron en la tarde del mismo dia 7 la a u ­
diencia ter r i tor ia l , una. comisión del c abü -
do eclesiástico, el cuerpo de caballeros maes-
trantes y la -diputación provincial. El señor 
presidente de la diputación manifestó á S. A . 
por_ medio de un corto y enérgico discurso 
los sentimientos de la representación p ro ­
vincial , y sus votos por la prosperidad del 
t r o n o , y de. los príncipes de la real familia 
baxo la egida invulnerable de la Constitu­
ción. S. A. contestó con la bondad y d u l ­
zura que lo caracterizan. 

La diputación , que desde el momento en 
que tuvo un dato oficial sobre el itinerario 
de S. M. se trasladó á Vinaroz á recibir al 
Monarca , diputó una comisión de su seno 
hacia el punto de Almansa para cumpli­
mentar y felicitar á S. A. el Serenísimo sen©r 
Presidente de la Regencia , la qual llenó 
este agradable deber en la inmediación de 
Mogente y en la ciudad de Xá t iva , ha ­
biendo tenido el honor de acompañar a S. A. 
hasta esta capital. Otra comisión salió á 
recibir á S. A. el serenísimo señor Infante 
Don Antonio , llenando con la mayor sa­
tisfacción sus sentimientos de respeto y amor 
la diputación hacia unos príncipes tan í n ­
timamente unidos al mas amado y suspira­
do de los reyes. ( Diar. de Val. ) 

Groix- Dorade 11 de abril. 
Ayer á las 3 de la mañana emprendieron 

la marcha nuestras divisiones españolas des­
de L'Espinasse, con dirección á la izquier­
da de Tolosa. A las 9 ya estaba empeña­
do el fuego de nuestras guerrillas. A l a 
media hora se les dio orden á las divisio­
nes de a tacar , y tomar á toda costa la p t i -
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m»ra 'posición -de los, enemigos , que era una La pérdida de- loa enemigos no ea tanta ron , dando- á su¡ conducta todos los carac-. 
shunta situada á la derecha de la carre- como, la nuestra ,, en razón de estar- ellos á teres de se.dici.on. Justoi es , sin embargo., 
terareal de Tolosa á Albi ; en efecto, al cubierto, y nuestras columnas sufriendo, manifestar- que. fueron muy pocos loa mi-
momento fué tomada á paso de carga , su- (como líe.vo dicho.) un cañoneo infernal; litares que á, este punta se envilecieron» 
friendo un horrible fuego de cañón y fusil, pero sin embargo dexaron bastantes cada- sospechando nosotros que estos pocos agw 

A la derecha de dicha altura hay otras, yeres ea el campo, ademas de los que pu-. taron el ánimo noble y pundonoroso de sus, 
dos inmediatas, en donde tenían dos fuer- dieron recoger. Compañeros, cuyo mayor número creemos, 
tes reductos defendidos por bastante arti- El adjunto, estado manifestará la pérdida, que-se reunió sin prever el. objeto, ni ad-* 
Hería y mucha infantería atrincherada. Ha- que hemos tenido, debiendo advertir que la vertir que? detodo.se aprovechan los ma-* 
biendo hecho, un corto descanso, emprendie- mayor parte de los heridos lo son de bala .los para sus inicuos planes, y que el nom> 
ron las divisiones españolas por el frente* de canon y casco de granada» y de los que bre sagrado del Rey puede servir contra 
y la ó."1 inglesa por la izquierda. Sin era- morirán muchos.. su augusta] persona 5, siendo muy frecuente 
bargo que se tomó con empeño el ataque,. Parecia regular que hoy se hubiese re-, en los malvados apellidar nombres venera-* 
les fué imposible llegar al reducto , pues, petid.o la acción contra los arrabales y po- bles para mas á salvo ejecutar sus desig-. 
•1 horroroso fuego de metralla y granadas siclon.es que ocupa Soult entre el. canal y níos parricidas, Pero, la autoridad pública 
esparcía la muerte y confusión en nuestras el r io ; pero nada hubo.: quietos todos en no debe desentenderse de un suceso tan es-*. 
tropas, que en columna cerrada marcharon sus puntos, y únicamente algún tiroteo de candaloso, alentando la osadía de loa per­
al enemigo. Hubo que retroceder y ampa- guerrilla se oia por la izquierda del Garona, versos 5 y ligados nosotros con el solemne 
rarse de la loma que forma la i.a altura en donde se halla el general HUÍ. juramento de observar y hacer observa^ 
tomada, en donde se replegaron nuestras Son Ir.s o. de la noche i y no hay aviso la Constitución, llamamos sobre él la» 
divisiones, permaneciendo allí haciendo to- deque mañana haya función; pero espe^ atención de W E. con tanto mas. moti-. 
do el fuego.posible á los parapetos enemi- ramos venga de un momento á otro, yo , qua.nto que existen laa semillas del 
gos, y dando lugar á que la 6.a división Nuestras divisiones están acampadas en mal; y no ahogándolas en su origen, pue-* 
inglesa adelantase, hasta que á las 4 déla los puntos en que terminó la acción, den producir escenas de sangre en esta 
tarde se repitió el ataque, y los abando- Ídem 12 A lascinco de la mañana. = Los fidelísima ciudad ," cuyos moradores todos, 
naron los enemigos, retirándose á la ciudad* enemigos abandonaron á Tolosa á las diez, están dispuestos á derramarla en defensa, no, 

Hasta muy de noche duró el fuego viví-, de la noche, volando dos puentes.. menos que de. un Rey amado, de lá líber-. 
simo de artillería y fusilería. .tad y de la carta que la asegura, tan á 

Nota de los muertos y herido* en ¡a acción del día diez. -duras penas sancionada por la nación, [ Quej 
. Muertos. Heridos. j se desengañen los malvados! Cádiz, que ha 

Divisiones. Cuerpos. Generls. Ge/es* Ofis. Tropa.. Generls. Gefes. Ofis* Tropa,. Totak sido baluarte de la independencia nacional, 
Plana mayor lo será también siempre de la libertad ; y 

del exército ((r*i 5 si aquí se estrellaron ios bárbaros proyec-

S 2.0 de Asturias. i 18 a 3 138 tos de un cruel invasor, no será menos es-

Guadalaxara... 9 $ 1 5 4 te pueblo, magnánimo roca firmísima contra 
Marina. 3 22 1 4 135 » las pérfidas asechanzas de los viles satélites 

j Vols. deAstur. 10 1 7 103 de la tiranía, cuyo egoísmo en vano se en-. 
\ Santiago i j 7 116 mascara con el nombre amable de Fernán-. 

)Vs, de la Coron. I a 24 1 a 167 d o , que reyna en el corazón de todos sus 

Rivero ' 3 í X 7 193 subditos, y es la esperanza de todos loses-
-Qviedo 3 20 4 12? pañoles. - Dios guarde á Y. E. muchos 

provisional \ i , Q Cántabro.... 13 1 f 104 . años,-Cádiz 7 de abril de 1814. - Eximo, 
/Laredo r 10 1 4 80 Sr. - Juan José Iriarte, - José Manuel Fer-
( Tirad, de Cant. I I 13 * 77 nandez de ios Senderos. - Excmo, Ayunta^ 

•6.° Batallón de zapadores.. s . x miento Constitucional, 
Destacamento del batallón *„ , , , , , , , c . 

. . . Concluida la lectura del oficio que-an-
aei genenerai ;-;;••*. 4 tecede, manifestó el Ayuntamiento: Que al 

id. del regimiento caballe- .< • . . . .. , 
, . , 8 , _. , -. tiempo mismo que oía con indignación se­

ría húsares de Cantabria. *. • 2 „ • „„ , j 1 ' „ 
,,. * _ . -. . , . - mejante atentado , le era sumamente agra-

Tqtal 2 10 193 4 . 8 55 (384 1577 dahle que los señores Alcaldes estuviesen 
Los generales heridos son el teniente general D. Gabriel de Mendizabal ; el briga- poseídos de los sentimientos que expresan: 

dier D. José María Espeleta , comandante general de la 4.a división: el coronel D- José en su oficio, tan Uniformes á los del pue-
Carrillo, comandante general de la i.a brigada de la 4.a división , y el coronel D. Pedro blo y del Ayuntamiento; y reflexionando 
Méndez de Vigo, comandante general déla i.a brigada déla división provisional. sobre este asunto, con la meditación que 

Los gefes. muertos, son el coronel del regimiente Tiradores de Cantabria D. Leonardo exige su importancia y trascendencia, acor-
Sicilia, y el teniente coronel D. Francisco Xavier Balánzaf, comandante del regimiento dó; Que con copia literal del oficio de kis 
Voluntarios de la Corona. señores Alcaldes se pasase otro al Excmo. Sr. 

En la casilla de oficiales heridos en plana mayor del exército van los ayudantes Gefe superior político de esta provincia, 
segundos de É. M. Don José Ortega, gravísimamente: D- José Cienfuegos, D. Ramón manifestándole que este Ayuntamiento va 
González, D. Ángel Vallejo, y el teniente D. Joaquín de Velasco , secretario del Excmo. comprometida la tranquilidad pública, si no 
Sr. general en gefe. se toman serias y enérgicas medidas para 

Ademas de los heridos hay a gefes, 23 oficiales y 247 de tropa contusos. el descubrimiento y exernplar castigo de los 
Cádiz 12 de Abril. En estas circunstancias tomamos las medi- que han conspirado contra el sosiego de es-

Exposicion que los alcaldes constitucionales das que eran de nuestra obligación; y ha- te pueblo y leyes fundamentales de la na-
de esta ciudad dirigieron al. ayuntamiento, biéndose dirigido á la citada nevería el se- cion, y para que no se repican tales insul-
y acuerdo de este. gundo de nosotros , halló en efecto multi» tos; reclamando, en consecuencia, de la 
Excmo. Señor: En la noche de ayer tu- tud de oficiales, y en las avenidas no po- rectitud de S. E. y de su amor á las leyes, 

vimos repetidos avisos de que varios oficia- eos vecinos con muestras de observarlos, y aquellas providencias graves y severas que; 
les de Guardias españolas, Marina y otros aun de resistirles. Las prudentes disposicio- son indispensables contra los que promue-
cuerpos á sueldo de la nación, se reunían nes del Excmo. señor Capitán general cal- ven alborotos, perturban el orden publico, 
con aparato en la nevería de Linares, pro- marón la efervescencia, y al fin se disolvió y ofenden los derechos de la nación, poc 
poniéndose tomar satisfacción á su modo la reunión de los militares, que al salir en los quales este Ayuntamiento, órgano fiel 
de un artículo publicado el mismo dia en cuerpo de la nevería aclamaron al Rey , co- de los sentimientos del pueblo de Cádiz, 
el Duende de los Cafés, que juzgaban in- mo después de una victoria , gritando al- al paso que n© cedeá ningún otro en amor 
junóse á nuestro amado rey el Sr. D. Fer- gunos de ellos: viva Fernando Vil soberano, y fidelidad á su Rey el Sr. Don Fernan-
nando V i l ; añadiéndosenos que otros ciu- como si no hubiesen jurado la Constitución, do V i l , se sacrificará gustoso , y los sos-
dadanos , alarmados por un rumor de que Esta blasfemia política, este atentado con- tendrá a toda costa , sin consentir que ba-
á la sombra de defender los derechos del tra la magestad nacional, y contra la dig- xo ningún pretexto ni disfraz se ofendan las 
Rey , derechos suficientemente defendidos nidad del pueblo de Cádiz, cuna de la li- leyes fundamentales de la heroica nación 
por las leyes y. por la Constitución, inten- bertad , ha excitado la indignación general; española. Igualmente acordó que se ponga 
taban ultrajar á esta, destruyendo las figu- justificando que no una exaltación disloca- en noticia de S. A. la Regencia del Rey-
las alegóricas que adornan su lápida en la da y facticia por los derechos del trono, no .este acaecido, remitiéndole por mano dei 
plaza que le está dedicada, se preparaban sino una deliberada resistencia á la volun- Excmo. Sr. Gefe político copia de este acuer-
igualmente á rechaza* tan atroz violencia, tad general animaba á los que la profirje-, dp y oficio de los señores Alcaldes á los 

Ayuntamiento de Madrid

http://se.dici.on
http://detodo.se
http://siclon.es


43.6 
efeaos conducentes; y que por media-de -fin deshacer eí reparto correspondiente al 
la prensa -se entere al público de estas dis- presupuesto de gastos para el- año de 1315. 
posiciones , para que reptise tranquilo, en Aprobóse esta indicación con ^una adición 
la confianza de que el Ayuntamiento está del Sr. Aldecoa para que el Gobierno re-
vigüante sobre su seguridad \ y que nin- -mitiese también las noticias que hubiese 
gun vecino tenga motivo: de hacer la mas 
leve indicación ó señal-de incomodidad. -
Cádiz 9 de abril de 1814.. 

Irun 15 d» abril Ayer alas 3 de la ma­
ñana 'han-hecho los enemigos una fuerte sa­
lida de la. ciudadela de Bayona sobre la lí­
nea' inglesa , al principio con suceso ; pero 
después fueron rechazados. También ataca­
ron el frente de los españoles, de donde fue­
ron igualmente rechazados. ( Can. fidi') 

Vitoria 16 de abril.z=. Cartas de S. Juan 
de Luz confirman la entrada de los alia­
dos en Paris , y dicen que Bonaparte-se 
ha retirado eon los restos • de su exército 
á Tours, desde donde ha expedido órde­
nes para que se lereurtan Sbult y Suchet. 
Que las autoridades de Paris salieron de 
la capital á recibir á los aliados. Que ha 
sido proclamado Luis XV111 , y que' de 
acuerdo con los mismos serán llamados di­
putados de todos los departamentos para 
organizar el Gobierno ,: no dudándose que 
concurrirán sin violencia y con la breve­
dad que exigen las circunstancias, porque 
los Borbones son generalmente amados en 
toda la Francia. Que TeiDerand está en­
cargado provisionalmente del poder execu-
tivo. Añaden que Bonaparte será confina­
do á la isla de Córcega, señalándosele seis 
millones de libras al 'año para que los, dis­
frute con su muger María Luisa y el lla­
mado rey de Roma.- Bernardote renuncia 
la corona de Suecia para ocupar una de 
las primeras dignidades de la Francia; y 

reunido con motivo' de las indicaciones de 
los señores Isturiz y Albulos., • • 
. A propuesta del Sr. Canga Arguelles se 
acordó asimismo1 que se nombrase una co­
misión especial que entendiesen el arre­
glo de lá contribución directa en toda la 
península, pasándole todos los datos y no­
ticias conducentes á proponer los medios de 
establecerla con exactitud , dedicándose las 
Cortes á este importante negocio sin in­
termisión. 
• El Sr. Plandolit hizo las dos indicacio­
nes siguientes : 1.a que las Cortes declaren, 
que el tratamiento de Magestad correspon­
de exclusivamente al Rey : 2.a que no ha­
biéndose aun proclamado solemnemente en 
algunas provincias al Sr. Don Fernando Vil, 
las Cortes decreten la fórmula :y modo como 
ha de verificarse la proclamación con ar­
reglo á los principios constitucionales. -

Fundó el Sr; Plandolit su,:.primera in­
dicación-en las" razones mas sólidas del de­
recho público. Apoyóla en los mismos prin­
cipios el Sr. Martínez de la Rosa, -mani­
festando la impropiedad de que las Cortes 
en adelanté? tuviesen el tratamiento de 
Magestad , que solo correspondía al Rey 
como poder execütivo en quien residía la 
magestad visible de la nación. Justificó las 
razones de política con que se le reserva­
ron las Cortes extraordinarias , y conclu­
yó con presentar el exemplo de todas las 
naciones que han tenido cuerpos represen­
tativos , las quales jamas han adoptado 

que Teillerand obtendrá un empleo de los este sistema , que de -ningún modo se opo 
unís distinguidos. Una de dichas cartas dice, ne al principio inconcuso de que la sobe 
que la mayor parte de. estas noticias se han 
publicado oficialmente en una gaceta de 
Burdeos. {Correo de Vit.) 

ranía reside en la nadon. Procedióse á la 
votación,-y la indicación primera fué apro­
bada. Córi respecto á la segunda se mandó 
pasar a -la Comisión de legislación. 

Leyéronse por primera vez tres proposi­
ciones del Sr. Martinez de la Pedrera, re­
ducidas la primera á que todo habitante del 
suelo español que conspirase directamente y 
dé Yechó* contra la ¿¿soberanía nacional,' em­
pleando la fuerza, el soborno ú otros me­
dios conducentes á este'fin ,.fuese persegui-

C O R T E S . 
Día 18. Presentó el Sr. Larrazabal unas 

conclusiones sostenidas en la Universidad 
ác Guatemala, defendiendo los articulos.de 
lá Constitución , y dedicadas al Congreso 
nacional por D. Ignacio de Aycinena. Oyé­
ronlo ¡ss Cortes con agrado, y mandaron 
que se hiciese mención honorífica de ello do como.traidor-á la nación, y condenado 
en el diario de sus sesiones'. á muerte; la segunda á.que el crimen de 

La misma resolución recayó acerca de lesa Magestad nacional produxese acción 
varios exempiares que presentó el Sr.. Mar- popular;, y la tercera á que todo gefe ó 
tinez de la Rosa de la relación de fa.fun- autoridad constituida que dentro de los 8 
cion nacional celebrada por el ayuntamiento años prescritos por la Constitución propu-
constitucional de Granada.el día 19 de mar- siere á las Cortes alteración - . <• 
zo para solemnizar el aniversario de la pu­
blicación de la Constitución política de la 
monarquía. 

La diputación provincial de Cataluña pre­
sentó los balances de la casa de Moneda 
de aquel principado, que había formado su 
director Don Juan de Amat, y comprthen-
dian las operaciones de este establecimien­
to desde primero de julio de 1809, en que 
tuvo principio hasta 30 de junio de 1813. 
Ademas de la resolución anterior, acordó 
el Congreso , á propuesta del Sr. Canga 
Arguelles , que se insertase en el diario de 
sus sesiones el resumen del expresado ba­
lance. 

Hizo el señor Galvan una indicación, re­
ducida á que el Gobierno remitiese los 
trabajos practicados para averiguar el ver­
dadero estado de la riqueza de las provin­
cias , conforme á lo prevenido en el artí­
culo 24 del decreto de 13 de setiembre 
de 1813 , y que si algunas provincias no 
hubiesen remitido estas noticias , se les se­
ñalase un breve término para verificarlo , á 

adición ó re­
forma, en..alguno de.sus^artículos, sufriese 
la pena de privación de empleo. 

Por oficio del secretario de Gracia y Jus­
ticia las Cortes quedaron enteradas de que 
la Regencia en vista de la conducta y ex­
trañamiento voluntario del obispo de. San­
tander , oído el Consejo^de.Estada, había 
resuelto que se tuviese por extrañado del 
Reyno á dicho obispo. Siendo diputado 
electo por la provincia de Asturias, se acor­
dó á propuesta.del Señor Casaprin que se 
mandase venir al suplente. 

Se dio cuenta del dictamen de la comi­
sión • de Legislación sobre varios recursos 
dirigidos contra el capitán general de Puer­
to-Rico , especialmente sobre la queja del 
alcalde primero constitucional de la ciudad 
de. San Juan Don Aniceto Ruiz, relativa 
á haber aquel gefe entorpecido la ley de 
9 de octubre, formando en su lugar un 
reglamento que la destruia. La Comisión, 
después de exponer todos los trámites de 
este negocio concluía proponiendo: Primero: que 
había lugar á formar causa al capitán general 

de Puerto-Rico. Segundo: que habialugSf í 
formar causa al asesor y letrados con cuya.con­
sulta publicó el expresado reglamento. Terce­
ro : que dicho asesor devolviese al erario pú­
blico los sueldos que como tal hutúese .perci­
bido desde el 'dis en que tuvo conocimiento de 
la ley de 9 de octubre. Quarto: que se mani­
festase á los alcaldes de San Juan y deBayamor» 
que representaron , el agrado que habia mere­
cido á las Cortes su amor á la Constitución 
y á las Cortes &c. Quinto: que si resultase cier­
ta la djmora de dicho capitán general en í;i 
publicación de la ley , la Regencia procedie­
se conforme á los decretos de Cortes ,.&c. &c. 
Este dictamen se mandó imprimir;.-y. para su 
discusión señaló el señor Presidente el día 27 
del actual. 

Se aprobó el dictamen de la' comisión de 
Hacienda, la qual en vista de una consulta del 
tribunal de Cruzada," y la tasa de las limos­
nas por las bulas de 1815 , opinaba que se 
devolviese dicha tasa al comisario "general para 
que la dispusiese igual y conforme .en toda la. 
península en todos los sumarios, asi como lo 
era la del indulto apostólico quadragesimal. Con 
este motivo propuso el señor Yandiola y apro­
baron las Cortes, que se escitase, al comisario 
general de Cruzada, á fin de que habiéndose de­
signado los correspondientes arbitiios para la 
deuda nacional del crédito publico , y no es­
tando comprehendido entre ellos el aumento que 
se hizo sobre la limosna de-bulas por conso­
lidación en el afio de 1801, se rebaxase dicho 
aumento por, haber cesado el objeto de su im­
posición. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de 
la comisión de Poderes, aprobaron los de Doa 
José Marifio de lllade , diputado por Mon-
doñedo. 

Procedióse á la discusión del dictamen dé­
la comisión de Legislación sobre la solieitud del 
marques de Villanueva de Duero (véase la se­
sión de la del consiente).' Aprobado este dicta­
men, se levantó la.sesión. 

PUERTA DEL SOL. 
Se nos ha asegurado que nuestro rey el 

Sr. D. Fernando' V i l , durante el tiempo 
de su cautiverio,'se ha consagrado.á la lec­
tura , y muy particularmente á los tratados 
de Economía Política y Agricultura. El Sr. 
Infante D. Carlos se halla instruidísimo, en 
las matemáticas puras , estudio á que se ha 
dedicado con el mayor fruto. 

Si por la protección que dispensó el 
ministro cardenal Ximenez de Gisneros á 
la agricultura', haciendo traducir la obra 
maestra de Columela, llegó este ramo á su 
alta prosperidad', ¡quanto será su esplen­
dor si nuestro Monarca la reanima , fomen­
ta, honra y enriquece con sus conocimien­
tos y munificencia! ¿Si España volverá á 
ver en su infarité renovado el gusto y sa-
viduría de sus reyes Alfonsos? 

TEATROS.^ 
En el del Principe: Dos piezas , cada una. 

'én Un acto , tituladas, la primera El Quadro, 
y la segunda , Quien por fia mucho , akams} 

precedidas ambas de sus respetivas sinfonías. 
A las siete. 

En el de la Cruz: El Desden con él Desden 
(carmen 3 actos, én la que hará el papel de 
gracioso el"' Sr. Querol). - Una alemanda 
(en la misma cosí, por la Sra. Molino y 
los Sres. Luengo y González). - Boleras (por 
la [señora Carreras y el Sr, García Gambo-
riño ). - La casa de locos ( Saynete ). 

A las siete. 
Producto de ayer 5.700. 

ERRATA. 
En el número 107 , página 428 , cor-

lumna 3.%,Un. 23, en donde dice él distinguí, 
léase él no distingue. 

IMPRENTA £>EL UNIVERSAL, CALLE DEL ARENAL. 
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